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• ' !» Coi Secretarios cuidarán de consemar iósBolíliñesieólécciomdbs ordena
damente para su enctiudcrnucion que:deber,¿ verificarse todó' aflo.'-^El ó o - ' 
bernador,'. SALVAOOU MUUO.» , " M ' . 

raESioBEii oíi: cjmp. .DE SIÜISIIIOS. : 

S. M. la'Réina nuestrii Seftora; 
[Q. ,Ü. G.| y su augusla Ueal l'a-
milin conliiiúaíi' en esla corte siii 
novedad en su jmporianle salud.. 

DEL GOClEaNO 1)E l'flOVlNClA. 

Núm. 457. 

Junta provincial de Inslrucciou 
pública. • 

Enlre las materias qué :cora 
prende el programa de las escue
las de 1.* unscflanza'; es á no du
dar una de las más impurtanles la 
Arilmétiea por la coiislante aplica-, 
ciou que de ella hacen todas las 
clase<de la sociedad ,y parto esen-' 
chtlisima de aquélla el sistema mé
trico decimal, quemuy en bieveha-1 
brá de suslituir al actual, siendo tal 
vez la causa de que no se halle de-
liuitivatnuiile"planteado el que . no. 
en ludas las escuelas se haya dado-
¡i su cusenauza la [iieleienlc aten
ción que csíá recomeiidada y razo
nes de alia iiuporlaacia aconsejan. 

Varios son los Ualados cii que 
. expuna con cuanta claridad y 

precisión puede apetecerse la lou-
ria de aquel peio la deliií inle.igen-
cia dé los niíius necesila para su 
exacta comprensión que,á su vislai 
se olrezcaii ejemplos palpables, 
demoslraciones práclicas de les 
principios en que se funda y de las 
reglas que para los üifereulus cál-
cúlos eslablecel••• ' 1 '•' 

Nada niás apr.ppósito para lo-1 
grareste objeta que el apunila in-
vénlado por I ) . Manuel dcTolosa, 
conocido con el úbinbre de «Cubo-
Geúerador-MétricQ,* cuyo utu en 
las escuelas públicas ha sido au-! 
lórizado por Real orden de 25 do 
Mai zo de 1858 y en tal coaviceiou 

osla Junta,apordó se r^conienda»» 
elicazmenie á las .locales y, proftt-| 
sites de las escuelas públiciis. la., 
adquisición y. uso del .mencionado 
aparato,, ..advirtiendo ,á: eslés úl,li-,1 
mos, que'su impóriepuede series, 
de abono en las cuónlart de los ion-
dos del !riiiilerial siempre queolras 
alenciones más urgentes no impi-. 
clán la inclusiou de e4o...Sl>s'n.e?! 
los piesüpueslos que jiara ía debi-, 
da inversión de aquellos le^.estó 
mandado formar. León 22 de Oi-
cienibie.de 1805.—El - Presiden.-
le, Salvador Muro.—Benigno,Re^ 
yero, Secretario. 

I > . S a l v a d o r I V t t x r o , 
Gobernador de la provincia. 
Hago saber: Que "por D. Jacinto | 

Alvarez, vecino de Rioseco de Tapia, 
residente en dicho pueblo, calle de 
las Heras, núm. 3, de i edad de 49 
años, profesión propietario, estado 
casado, se ha presentado en la sec
ción de Fomento de este "Gobierno de 
provincia en el dia 19 del mes de 
Diciembre, á. las once de su mafiana, 
una solicitud de denuncio pidiendo 4 
pertenencias de la mina de.carbón. 

; llamada La Salentina, sita en térmi
no úel pueblo de Valdesamnrio, Ay un -
tamieutu del mismo nombre, al sitio 
de Valdeouhiella y linda á todos aires 
con tierra de Francisco Minguez. ve-

,ciño de Valdesaraario; hace la de
signación da las citadas 4 pertenen
cias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida la calicata 
quo se halla' 50 metros al E . del ar
royo qué baja por él valle da V a l -
decuhiella; desde él sa medirán eu di
rección al E . l.ÜQQ metros ó los que 
resulten hasta tocar can la designa
ción de la' mina María" Cruz, donde 
se fijará la 1.' estaca: desde esta en 
dirección al S. se medirán 290 me
tros donde se fijará la 2 ' ; desde está 
en dirección al Oeste se medirán dos 
mil metros y se fijará ta 3.'; desde es

ta en dirección al Ñ . se medirán 300 
metros fijándose 18 4.'; desde esta, 
en' dirección al É. 2 000 metros fi
jándose la 5 desdé esta en direc
ción, á la 1." estaca se medirán 10 
metros, quedando formado el rec
tángulo, estando estas pertenencias. 
colocadas sobre las de lásminas Dom-
bi'udns Losuda y Especial de Don 
Eduardo Lozano y consocios, á las 
que denuncia según el art. 75 del. 
Keglatneiito. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó-' 
sito prevenido; por la ley, he admiti
do por decreto de este dia la presente 
solicitad, sin perjuicio de tercera; lo 
que se anuncia por medio-del presen-, 
te para que eu el término de sesenta 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 6o-. 
bieruo sus oposiciones los quesecon
sideraren con derecho al todo ó par-. 
te del, terreno solicitado, según pre-¡ 
viene el articulo 24 de ¡a ley de mi-, 
neria vigente. León 19 de Diciembre 
de 1863.— Haicador Muro. 

Hago saber: .Que por D. José Ofea 
y Porras, vecino de Lama de Hoy, 
residente en esta ciudad, calle, Nue
va, núm. 4, do edad de 46 aüos, pro
fesión propietario, se ha presentado, 
en la sección de Fomento de este Go
bierno dé provincia en el dia 29 del 
mes de ja fecha, á' las, diez y media 
de su maftana, una solicitud de re
gistré pidiendo 4 perteaeucias de la 
mina de hierro llamada Siempreviva. 
sita en términos mistos d̂e los pue
blos de Manzanal y Ucedo, Ayunta
miento de Requejo y Corús, al sitio 
de peflus del pico, Sto. Tirso y sier
ras de Ucedo, linda al Ñ. con tierras 
de Juan, Vicente y Pascuala de la 
Mata, vecinos'de Manzanal. Poniente 
: tierras de Lucas García y Pascuala de 
la Mata, del mismo Manzanal, S. con 
pradera de varios vecinas de'Man-
zanal y O. con el monte común l ia-, 
mado Sierra de Ucedo; hace la, de

s ignac ión de las citadas.4 pertenen
cias en la forma siguiente: se tendrá 

por punto de partida el de la cal i 
cata desde él se medirán en dirección 
alMed¡odIa50 métros lijándose la 1." 
estaca; y desde esta al Sudeste. 1.0.0O 
metros siguiendo la dirección del fi
lón fijándose la 2'.'.estaca; desde.es
ta al Norte 600 metros y desde esta 
á Poniente hasta el punto de parti
da 1.000 metros ó los que resallen 
para furmar el rectángulo. 

: Y habiendo hecho constar este 
interesado que. tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido por decreto de este dia la pre
senté solicitud, sin perjuicio do ter
cero; lo que se nnunda por medio del. 
presente paraqueeu el término de se
senta dias contados desde la fecha de 

• i-ste edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, seguu 
previene el art. 24 de la ley de mine
ría vigente. León 29 de Diciembre de 
1863.—Salvador Muro. 

Hago saber: Que por D. Adriano 
Quiñones y Feriiaadez, vecino de Pon-
ferrada, resíllenle en la misma, calle 
Aniha, núm. í , de edad do 30 ailos. 
profesión propiciarlo, se ha presentad» 
en la sección de Fomento de este Go
bierno do provincia en el dia 21 del ñus 
dela fécha, ábsdoce de su mafiaiia, n a 
sijliciluil do registro pidiendo dos porle -
neacias (le la mina de hieno. llamada 
No tevak la intención, sita (¡n Icrininu 
común del pueblnde San Adrián, A yuu -
laraiento de S. Esteban de Valdueza.at 
sitio de La. Cerizalina y en tierra de Pa -
blo .Fernandez y Nicolás Pérez, vecino* 
del citado pueblo, lindante , al Nacienlu. 
con caminé que ra á las tierras labran-
lias del mismo pueblo. .Mediodía can 
tierra de Maria Mateos, vecina del rafe -
rido pueblo de S. Adrián. Pimiente con 
prado y lien-a del Pablo y al Norte cmt 
prado del Nicolás; hace, la designación 
de las citadas dos pcrlcncneias en; la for-
«la siguiente: so tendrá, por punto da i 
partida dde lacidicalU,,ilesdeél se- me
dirán en dirección al {béfenla :8W nwrl 
tros. Í0» a) Poniente. 30Q al Nade y 



500 al MedimJia lijáinloselascorrespon-
dicnlcs cslacas ó mujnues, quedando de 
esla manera cerrado el reelángulu de 
las referidas dos pei lcuencias. 

Y habiendo hecho conslar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido pof dó-
crelo de este dia Va presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que en. 
el término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el articulo 2 i de la ley de 
minería vigente. Leon.21 de Diciembre 
de 1863.—Salvador ¡lluro • • 

- l 2 - r 

Hago saber: Que por D. Adriano 
ÍJuiíiones Fernandez, vecino de Ponfer-
rada, residente en la misma, calle Ancha, 
núm. 4, de edad de 30 años, profesión 
propietario, se ha presentado en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 21 del mes de la 
fecha, alas doce de su marrana una soli
citud de registró, pidiendo dos pete.nen-
cias de la mina de hierro llamada 
Dios protege al que obra bien, sita en 
término común del pueblo de Villa-
nueva de Valdncza, Ayunlamienlo de 
de S.. Esteban de Valdncza, al sitio •He 
El Vallinon y tierra de Polonia Fernan
dez, vecina de San Adrián, lindante al. 
Naciente y Mediodía con monte común 
<le ambos pueblos, Poniente con tierra de 
varios particulares, vecinos del referido 
S. Adrián y al Norle con terreno co
mún del citado pueblo do Villanucva de 
Valdncza; hace la designación de las ci
tadas dos pertenencias en la forma si-
guienle: se tendrá por punto dcparlicla 
el déla calicaln, desde él se medirán en 
dirección al Mediodía 850 metros, 130 
al Norte, 300 al Naciente y 300 al .Po
niente, lijando las correspondientes es
tacas ó mojones, quedando de esta ma
nera formado el rectángulo de las refe
ridas dos pertenencias. 

Y habiendo hecho conslar este inte
resado que tiene realizado el depósito 
provenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presente soliciind, 
sin perjuicio de lercero;,lo que. se anun
cia por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias, contados des-
ele la fecha de este edicto, puedan pre-
senlar en este Gobierno sus. oposiciones 
los que se consideraren con derecho al 
lodo ó'parlo del terreno soliciládo, se
gún previene el articulo 24 de la ley de 
minería vigente. l,eon 21 de Diciembre 
de 1863.—Salvador Muro. 

UacolaJel H lie Oclubrei—Núm. 281. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DISCRETO. 

En el expediente' y autos de 
competencia suscitada cnlre él Go
bernador de la provincia de León 
y el Juez de primera instancia de 
Benavente,' Je lus cuales resulta; 

Que practicadas varias diligciu 
cins por el Alcalde de Ayáo, que 
se continuaron por funcionarios del 
ramo de Montes, y reniilid.is' por. 
el Gobernador de la provincia de 
Ziinoi.i al Juez de primera ins
ta ncin ile Uenavente, se procedió á 
la formación de causa contra' él Re-
.giilpr de Caslrócoutrigo D.'Joi(i|uin 
de Prad.a.vecino de ¡Sógaiejas. do 
aquel disírilo municipal, y oíros su? 
getos, sobro alteración de iímiles'é 
inulilizacioii de manas que deslin
daban el monte coman,; lo»tér* 

1. ' Que. Jo proscólD^en Ja dis
posición citada respecto á la inser
ción del dictátneii liscal en el ex-
librlo que -dirige al Gobernador 
de proviiicja el Juez requerido de 
inhibición, se refiere, en casos de 
materia crintinal y de las circuiis-
•tancias del presente, al diclámefn 
dado por el. Fiscal i la Sala de la 
Audiéncia.'cuyo a'uto li'avléi'miiiadp 
el. arliciilo dé 'compelencia en el 
Tribunal ordinario: 

2. ° Que por tanto este diclá-
meií (ha 'debido acoijipotKr, nI auto 

minos<l«fiag provincia de Zamora y l dé ía Sala,'y sfer' dirigUlb por el 
León, con infracción del.ar.t.,44'2 
del Código penal; poniéndolo el' 
Juez en conocimiento del Goberna
dor de la provincia de León en 24 
de Noviembre último respecto .del 
Regidor Prada, pero sin solicitar 
autorización para el proccdimienló 
por.no.tintarse de hechos relativos 
á funciones administrativas: 
: ' Que el Gobórnadoi' de la pro-^ 
vincio do León oyó al .'Regidor pro
cesado, y por separado al Ayunta
miento de Gaslroeonlri'go^y hallan-
do que, según aparece, nüíica haii 
existido niárrás ó liitos antiguos di-
¡visorios del terreno en que sé expre
sa' que tuvo lúgar'él hecho objeto 
idcl procediiniento, y queesde co-
niirn aprovecbámieuto de los pue
blos Ayóo, 'Coiigoslá y Cubo, de. 

'la provincia de Zamora, y del de 
Nogarejas v otros del Ayuhlamíén-
•lí> de Caslróconlrigo, en la de León.,' 
ignorándose por lo mismo hasta 
dónde llegan los derechos ju'risdic-
cionales ile los rospeclivus Ayünla-
mientos á que el ninnle pertenece, 
dirigió, de'acuerdo con el Consejo 
provincial, reiiuerimiénlo de inh i 
bición al Juez de Benaveulé recla-
niaiido el cónoci'miélilo de la t'ucs-
tion de deslinde y fijación' de lími-, 
les como previa,eu el prueedimién-
lo criminal: 

Qúo el Juez, conforme con el' 
Promotor fiscal, se declaró incom-
peletile cu 9 <l« Febrero último, 
consultando su auto con la A u 
diencia del territorio, la que es
limó que ilebia sostenerse la ju 
risdicción or;iiiiária, y en su vista 
el Juez contraexhortó al Goberna
dor, remitiéndole copia del auto 
consultado, sin insertar el diclá-
inéii liscal: 

Y que el Gobernador, coiifor-
me con el Consnjn provincial, in
sistió en esta competencia: 

Visto el art. 12 del líeal de
creto de 4 de Junio de 1847, se
guí! el cual, cuando el Juez, ó T r i -
biuial requérülo de mhibieioii se 
declare competente por seuleiicia 
lirmé, exhortará ¡nniedialainénte 
al Jéfe' pÓlítico (hoy Gobernador) ' 
para que dejo expedita sil jufisdic' 
clon, ó de lo contrallo tenga por. 
formada la cóinpetencia, insertan
do eii 'el exhorto los dictámenes 
deducidos por el Miniatuiib. liscal 
en cada instancia: 

Considcrundo; 

. Juez.do primera instancia de Beua 
vento al Gobernador de la proviti-
cia de León; y qué la omisión de 
esa formalidad, establecida para 
que las Autoridades couten'dienles 
procedan en los .conflictos que ocur
ran con todo'conocimionló y exá-
men. no puede ménos de calificar
se de vicio sustancial; . . 

Coíifol mánílóiiiecóh Ib ¿onsul-
ládo por, él Consejo' de Estado 
•en pleno! . ' 

'' Vengó erf declarar mal forma-' 
da osla compétencio,' y que no ha 
lugar á deciilirla. ' Y '" 

'" Dá'do'én Palacio'á veinliirés de 
Setiembre de ríiil ochociéiitós' se
senta y tres.—'Es't'á "rubricado de 
lá.Roal manó.:—El' Miiiisirb '(lenla" 
;Gobernacióni; Fióréncid Rodríguez 
Vaamoude. 

(íac'ela Jel :5I do Octubre.—NüAi. 304. 

mmm DEL CONEJO DE MIMSTROS, 

ñeal- decreto.* 

En el expediente y autos de com
petencia; suscitada éntraí l Qóbérná-
dor de la provincia de. Sevilla, y el 
Juez .de primera instancia de Fuepte 
de Cantos, de los cuales resulta:' 

Que Manuel Ródrigü'ez Salvatier
ra, como administrador (le lá' obraL 
pío fundada por el Capitán D. Juan-
Muñoz Gago, se presentó ante el ex--
presado Juez en 19 de Mayo de 1862. 
pidiendo que se despachase manda
miento de ejecución contra D. Lúeas 
deTorrey otros pora que hiciesen pa
go . de :las pensiones vencidos desde 
1855,de un censo impuesto á favor 
de la misma obra pía, de 750 rs. de 
rédito anual: 

Que habiéndose opuesto Torre y 
consortes á la ejecución, continuaron 
las actuaciones llanta diétarse sen
tencia de réntate, que fué apelada, y 
confirmó la Audiencia del territorio 
en '¿3 ¿e Diciembre íiltimo, devol
viendo los autos al Juez para su cum
plimiento: • 

'.Que entre tonto el mismo Torre' 
había acudido al Gobernador, de la 
provincia poniendo'en su conoeimíen-

• to los autos.qué sé seguían en el Juz
gado, sin embargo de haber demos
trado dócumén talmente enjuicio que 
tenia redimido el censo por lá Hacien
da póbliea, y que se le expidió carta 
de pago en 14de.Diciembre,de 1855, 
otórgánd'óséle la correspondiente es
critura en 27 de No viembre .de I85G: 

Qué el-Gobernador'instnm'i ex
pediente; y viendo comprobado el 

ílieclio de la redención, por informe 
; de la Admiuistraciou de Propiedades 

y Derechos del-Estado. y de acuerde 
con el Consejo provincial; promoví > 
y sostuvo la presente competencia, 
en la que insiste el Juez de primera 
instancia, ep el concepto, de que al 
ser requcjiítodslnhifcicibti había pa
sado ya'fijb1 .autoridad dé cosa jiiz- ' 
gáda la;sj'ntenoiik.de¡ rejn.ate confirr 
máda por'.ííi Audiencia.del territorio. 

Vistpíel' -nfÚ 1 .'.'de la l ey de • 1 
de Slayo^de IBlaifvque 'áeclaró en es • 
tado dé Vfcfita tó'doS'lós predios, cen
aos y foros pertenecientes á cofrwdias 
obras pías y santuarios: 

Vistos los artículos 96, párr.ifn 
octavo, y 156 de la instrucción de 31 
de Mayo del mismo año que determi
nan que á la Junta superior de Ven-

..tas corresponde-.la-resolucion.de to
das las reclamaciones.ór incidencias-
á que,dé lugar la venta de fincas y 
.ceiisos„y.su9lredenciones. , y.que ex
pedida, la carta de pago se ponga in
mediatamente ab comprador en".po
sesión de lá finca subastada; 

Visto el art '3.',• párrafo tercero, 
del Real decreto de 4 de Junio de 
1847, que"prohiba iiTós" Jéfés polití-

; eos (hoy Goberoa(|ores) suscitar c p n -
itieíiílá dé "edmpetencia en los' pléit'ós 
i fenecidos por sentencia pasada en 
• autoridad de, cosa juzgada:., - j . . . 
; Considerandos '' '•';', ' ' ' :' ' ' 

1 ' Que la reclamación de atra-
í s.os desde' 1855, de.fin,pensó,; .qu,e se 
! habia dix lo ya éntóíices pór'redimido 
i por'I» H'íeiehda pública, con'ar'rbglo 
:á'la citada ley...de l.':de Mayo, en-
I vuelve necesariamente el supuesto d* 
¡la nulidad de uná redéricion acorda-'' 
; da con las solemnidades legales por 
:1a Autoridad administrativa, y en tal 
'. concepto . no; puede ménos de estimar-
ise'como una'reclamacíÓLÍ'ó incideii-
^•cía á que da lugar esa redención de 
'censo, cuyo conocimiento atribuye (i 
' la misma Autoridad administrativa 
; el art. 98 de la instrucción de 31 de 
: Mayo del referido año: . 

2'.* Que la sentéhéiade remate de 
23 de Diciembre de 1802 respecto al 

' pago do atrasos no es de las ejechto • 
•rías.do que habla el art. 3.';del.Real 
decreto de í de..T,ijnio,de 1847, por-; 

' que con,ella no.Iva fenecido el negó-. 
: cid,"; ánles queda-abierta su conti-' 
; nuációh én juici'ó ordiiiario; ' 

• Conformándome cbn lo consulta
do por el Consejo de Estado on pleno;.. 

. Vengo en d'iciaiii.esta c.om|Wten-
cia á favor, de la. Administración. . 
" Dado én Palacio a veinte de .Oc- , , 

tnbre de mil 'óchocientos sesenta ' y 
tres.—Está rubriciido d e l á Keal ma-. 
no.—El, Presidente idel IJonáejojde,; 
Ministros, Marqués de.Miradores. 

DE LOS 'AYUNTAMIENTOS.; 

Alcaldía constjtncionál tic Santo-
„ venia da Ja. Valdoncina. 

'D. Jlanueí jlartinez'/ Alcalde constilu-' 
ciónal'dél Ayuhláhnento'dc Santove-' 

• nia de la VáWoncina.' •' 

Hago saben; Que ,con el lin de, 
¡que la Junta pericial de esle_ Ayún-' 
; tamionlo.pueda,ócu|iar,se, en, larec-
itificacioq'. ,(lel ¡ iimiliíiramiento que 
ha de servir deihas.e para el repár-' 
liinieutó de la, contrihucipn de in -

;muebles, cultivo y ganaderjadel. 
• iiunediato n^o ecónómico de 1804; 
á 18ti5, es indispensable que todos 

•los vecinos y,íoijasipriis que posean 

http://por.no


fincas ó perciban renhe y foros on 
los pitüblos dé'este municipin, pre-
seiilen sus reluciones uxnulas en la 
Seuretmia del mismo; dentro ilel 
término de .quilico ¡ ili¡is;<|iii; era-
pezariin ¡i contarse desde la 'inser
ción de esle anuncio en el Boletín 
olicial de la provjinjia; en la inte-
Hyoncia qüe el que, no Jo hiciere ó 
fallare á la verdad en ellas, incur
rirá én las mullas que marca la 
iiisliuccion. Además tendrán pré
senle, que no se hará traslación al-
gunn de ilmninio en el amillara-
miento, sino presentan el documen-
lo que lo acridete con la loma de 
razón del Registro <:e.la propiedad 
pues asi está prevenido por la su
perioridad. Santovenia do la Val-
doncina' 'i9 de Diciembre de 
1865.—Manüel Marlinez. 

i Alcaldía:conslitucional de > 

Dispuesta la Junta pericial 
para dar prinuipio ¡i la rectifi
cación del amillaramiento de 
riqueza territorial, urbana y 
pecuaria, para que sirva de 
base para el reparliiniento que 
ha de regir en el año económi
co de 1864 á l S G S ; se hace 
saber á todos los propietarios, 
a rreu d a tari os y oo I on os, veci
nos y forasteros, que en el téiv-
mino'de quince dias á contar 
desde la inserción dé este anun
cio en el Boletín de la provin
cia presenten relaciones Exac 
tas de su riqueza en la Secre
taría de este Ayuntamiénlo 
pues pasado dicho término sin 
verificarlo les pararán los per
juicios •consiguiéntes. Escobar y 
Diciembre- 30 de 1 8 6 3 . — E l 
Alcalde Presidente, Luis Du-' 
ranles. • ¡ 

DELA AUDIENCIA DENTERRITOKIO. 

SECRETARIA DE GOBIEIÍNO 
»1¡ LA 

Audiencia de Valladolid. , 

A n i m ó l o . 

Habiéndose.declarado va
cante la-plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primerii 
instancia'de .Valencia de Don 
Juan, se anuncia en el Boletín 
oficial para quei llegue a cono-, 
cimiento • de los aspirantes á 
dicho cargo, quienes presenta
rán su solicitud documentada 
al Juez de primera instancia 
dentro de los 30 dias "á contar 

desde la inserción; á fin de que 
instruya el expediente ; corilbr-
nv! a la B e a V orlen circular de 
12 de Junio: últimó; y. dé , no 
haberlos dará parte negativo á 
esta Superioridad. Valladolid 
31 de Diciembre de 1863 .— 
Lucas Fernandez. 

R E G I S T R O DE LÁ' PROPIEDAD DE 
''HURUS'bE PAHEOES. ': 

Ctinlimia la relación (le josi,asiento! defec
tuosos que se. Ualian en los libros de la 
antigua Contailuria de ^Hijiotec^s fiel 
raisinó parlidoí cóii "sépai-aition de los 

'piielilus' eii'iiie ra'jlicail' las fincas á qiié 
'¿o íéfiéren los'; mismos asicutos.1 • ' 

Ayúntamicntó1 do Murías de Pa¿ 
. "redes- . • ' 

PUEBLO DE SENRA. 

Compra de una porción de portal 
y..hera, ,|»r Tomás Sabugo.',,y,cc,iiio do 
jloiitromlo, on 183J.., • !"•;!•''• :• <<:, 

;Coinpra de dos. liarras por Feliciana 
Al'varcz, 'Vecina de .Miiti¡w,á.:AngoJ 
Gutieroz que lo es de lÁraaúo,.en.;1830,. 

' PUEÍltÓ DE TOIUIECIUO. 

Compra' de'ün 'prado al alio'de Ite^ 
fiesla, por Vicente Gulicrrcz, vecino do 
Barrio,.en. 1816.. 

Compra de un prado, de ptiló y oto
ño á la Ilegncrona, por Santos Itobio, 
veciiió dc 'Toi'récillo., en 1811.' 

Compra de dos' prados, por Pedro 
Quintana, yw'mo de Barrio," eri 1817. 

Coniprá de un' Itero,' por D.' Faljian 
Calzón, Parrocódii Tórfecilíó, en 18íli:. 

Cómpi'á ílo ün h'i'.i'o, por Fránci&O IVu-
bio á Yaiehliii Rubio, vecinos dó Posa
da, en 1850. . , ., 

Compra de un cuario alio y bajo, por 
Sanios Rubio, yecino de; Torrccillo, en 
\%hi.. . , / " l . / . . . . ; : 

Coinpra de .lin prado, por Fcrníindcz 
de Tovvecilío, a Baltasara Álvarra, de 
Lazadüí on 1812,. . , . / : 

Compra de la, oloñada do un prado, 
por Francisco Rubio.y Antonio Fernan
dez, vaciaos de Posada, en : 1814. 

Dole de una tierra y un pimío, por 
Juan Antonio y Francisca Rubio, vcT 
clnos de Vegapugin y. .lalian Je la 
Calzada, de fosada,;!! sus bijps jran-
cisco y Uusalia. en.;18bfi.;i, . 

Liquidación y división do la .mitad 
reserbabl.e ilel Mayorazgo de Toral,.á 
D.' Rernarilina Fernandez de Velasco, 
Duquesa, de lícedá por' rallTOmienlo 
de su padre tí. 'Beriiai'dino Duque de 
Frias.,eii 18G0,. 
" Adjuiíipacipii de un .'.prado, ,á dolU| 
Francisca Alvarcz Quiñones.1, vecina di? 
Sláiizaneda, por herencia de, sus padres 
Don. Gabriel y I).' Josefa López, en 
1861 ' ' , ' ' . ' 

PUEBLO DE VlLtABANDlN. ' 

, Jíeconocimieulo de.un ..censo de tres-r 

cíenlos troinla reales de principal, por 
Francisco Recio, Dionisio González y 
Florencio Recio, vecinos de Vilhiban-
din, á la Capellauia de Santa Lucia, en 
1831. 

Reconocimiento de un censo de dos 
cientos veinte reales de principal, por 
Manuel Bardon, María Alvarez, vecinos 
de Rodicol, y Francisco Gutiérrez que 
lo es de VillabanJin, en id. 

Compra de no prado de pelo y olo-
íio. por Tomás'Gulierrez, vecino de Vi-
llabandín. en 1815. 

Id. de dos dias (le molino, por Vi 
cente Gulierrez, vecino de Villabandin, 
á Marcos Gárcia. dc Omafiori; en 1832. 

Id. de una porción de casa, por Ma
nuel Fernández á Vicenie Gulierrez, 
vecinos de Villabandin. cu 1857. 

Coinpra de un prado con otras fin
cas, por Angel Cutlerrez y Manuel Fer
nandez, vecinos de Lazado y Villaban
din. á Fidel Gutiérrez, de Rcquejo, en 
18B0. 
" Id. de una tierra por Vicenie Alva

rcz á Vicenie Gutiérrez, do Villaverde, 
en 1835. 

Herencia de un foro de 11 rs. y 20 
maravedises do réditos! qtie anualmente 
paga Ignacio Marlinez, vecino de Villa
bandin, por D." Ana Jaspe y Jlacias, 
Duquesa de Uccda, de su marido Don 
Bernardino Fernandez Yelasco on 1860. 

PUEBLO DE VEGAPUGIN. 

Compra do un liero á Soeilla, por An-
'tonio Rubio, vecino de Posada; enISÍC. 

Id, de un prado á la Reguera de San 
Ahloñ, por Pedro Rubio, y Juan Alva
rez, vecinos de Vegapngin, cri 18Í7.' ' 

Id. de un prado y un Itero por D. Jo
sé Uodriguez, vecino de Vegapugln á 
Alejo Rubio y compañeros; én' 1818. 

Id. de la milatl de unos casares, 
por Francisco García, vecino de Vega
pngin, en 1846. 

Id. do una" llama, por ¡llallas Calzada, 
vecino de Posada, á Miguel do Abajo y 
compañeros, en 1831. 

Jd. de seis dias de molino mensuales, 
por José Garda, á Pascual Gárcia, ve
cinos de. Vegapngin, en 1842. 

Id. do' ún liero por Dionisio Alvarcz; 
vecino de Fasgar. á Marcelo. Alvarez, 
que.lo es de Aslorga, en 1858. 

Pcrmulá de un liero, por Anlonio 
Garciai vecino de Vegapngin, de Pedro 
García, que lo es de Posada, en 183!). 

Compra tic dos vigadas de casa y 
porlal, milad de. hora y dos (lias de 
molino, por Fabián Calzón y Sanios Ro
dos, Párroco de Torrccillo y vecino de 
Vegapugin, á Esleban Llamazares y 
Juan de la Puente, vecinos de Nuvafria, 
on id. 
- Id. de un liero á los Corros; por 
José Alvares, vecino de Fasgar, á Ma-
nuobi Garcia, Froilana González y oíros, 
en id. 
.. Sucesión vincular .reserbable en «n 
liero por D." Uernardina Fernandez 
Velasco, Duquesa de Uccda, de su pa
dre D. Bernardino Fernandez, Duque 
de Frías, en 18C0. 

Compra-do un liero por Juan : Anlo
nio; vecino de Vegapugin, á Romualdo 
Barros, que lo es de Barrio, cu 1801. . 

' Pcrmula de un prado y una lierrn 
por .Manuel Rtibio.de Fasgar, ,de'Cos
me Florez, do Vegapugin, en 1830. 

/•Se continuará J 

DE LOS JUZGADOS. 

T>. Juan Casaiwva, Jiies de pr i 
mera instancia de Villa franca 
del Meno y su .partido judi
cial etc. 

Hago saber: que en este Juz
gado y Escribatiía'dol que rél'ren-
da, se sigue caus,í criminal contra 
Sebastian Velasco y líslevez, cuya* 
señas so expresarán á conl ilinación, 
sobréquebrantainierto de condena. 
Por consecuencia se le cita, llama 
y emplaza, para que dentro de 50 
dias V'crilii|uesti presentación, baju 
el apercibimienló legal, los cuales 
se contarán desde la inserción -de 
este edicto en el Boletín .olicial tío 
la respectiva píovinciá á i|ue vó 
dirigido: y al propio tiempo ruego 
á todas las autoridades se sirvan 
procurar la captura de diclio su-
gclo, poniéndolo á disposición de 
osle Juzgado si fuese habido. Da
do en Villafranca del Bierzo Di 
ciembre veinte y cuatro de mil ocho
cientos sesenta y tres.-i-Juan Ca-
sanova.—El originario, Francisco 
Pol Amhascasas. 

SEÑAS. 

Edad cuarenta y cinco años, 
pelo y cejas negro, ojos melados, 
nariz regular, barba cerrada, color 
sano, cara larga, eslalura cinco 
pies y tres-pulgadas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL 
HEINO. 

. Secretaria general.—Ner/ociado 2.' 

; Emplazamiento. 

Por el présente y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Ministro Ge-
fe de la Sección "/.* de osle T r i 
bunal, se cita, llama y emplaza por 
2." vez á los herederos du ü . .losé 
Ramón (Jiiánuo, Administriidor 
que fué de la Ronla de Papel se
llado de León en el ler.cer ano eco
nómico; cuyo paradero se ignora, 
á Un de que en el lérniino du It in-
la dias, que empezarán á coiilarso 
á los diez de publicado esle aniin-
cip en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaría general por si ó 
por medio de encargado á recoger 
y conlcslor el pliego de reparos 
ocurridos en el examen delas cüim» 
tas de la referida época y concepto 
expresado,, rendidas por la viuda 
de Unánue; en la inteligencia quo 
•do.no verilicarlo, les parará el peí» 
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juwio queKaya logar. Madrid 21 
de Diciembre de 1805.—José Fu-

— 4 -

• Por el présenle y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Minisliu 
Goje de laSección' 7 i * dé osle Tr i 
bunal, se cilii , llama y emplaza por 
1." vez á I). Hamon Sánchez; Gon
zález, Adminisinidftr (júe fué del 
Noveno.de las órdenes irtiliiárés'en 
el Oliisp'iido de Léoii.'por los aüos 
desde 1800 á 1805,- ó sus'herede
ros, cuyo paradero.?e:ignorará fin 
líe que en el ^érminjo. ue, Ire'inUi 
dias, que .'empezarán á ..conlarse á 
ios die^ de publicado eŝ le anuii-r 
cío en la Gaceta, se |ii',eséiilen en 
esta Secretaria general porsi ó por 
medio de. encurgado. á. recogei; ,y 
contesíar el ^pliego , de reparos 
ocurridos en el examen clqlas cuen
tas expresadas por la indicada épo
ca , ep la aileligencia que de no ve-
rilicarliJ, les parará, el perjuicio 
que haya lugar,—Madrid ¿%. de 
Oiciembre de 1863.4-ifosé Fu-
iiós.:..,. 

• Por el presente .y en virtud de 
acuerdo del limo. Sr. Miníslro Ge-
fe,de la Sección í ." deesteiliibn-
nal, se citá, llama y. emplaza pur 
•1 . " vez á D.. Fernando de Vargas, 
Contador que fué de. amorlizaeion 
de la provincia de León, ó sus he
rederos, cuyo paradero se ignora, 
á liu de que en el lérmino de trein
ta dias, que empezarán'á-contarse 
á los diez depublicado esle anun
cio en la Gac ela. su presenten en 
esta Seci'elaria gencral 'por si .ó 
por medio de encargado á récflpcr 
y conleslar pl pliego, de reparos 
ocurridos en el exáinen de las cuen
tas de caudales y resUllas .de las 
de frutos de arbitrios de amortiza
ción de la provincia do, León, com-
piiiusivás Uesde l ^ de'Etíero al'lO 
de Junio 1S5G, rendidas por el co
misionado . principal Don Pedro 
Válgdníus, eii la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.'Madrid 22 
de Diciembre de 1865,— JosS Fu-
liós. . • :• 

C A S T I L L A L A V I E J A i 
Pirefcion suliinspeccion de Jngtmtras. 

• IJallándosé vacante >líi Maes-
ria mayor de obra» de fortificación 
y edificios mililares do 2.* clase de 
Pampl.ona.con la dolacion anual de 
fíele mil rs;',y el fuero dél Cuerpo 
de J ngeuieros; ¡y debiendo proveerse 
en sirgeto idóneo para su desetnpe-, 
ño, se auuncia á^páblicoipara que 
Jos Maeslros.de ebras óArqúiteclos 
que aspiren á dicha pbza puedan 
presentarse en-la >Secretaría de es-
Mi pii'i'coioii Siibiiispeccion, silaon 
kt v;»lic dc lai Ueldo«dtlli«ii)¿m.-Iv1 

junto á la Iglesia de S, Benito, «le 
díez 'á dos de lá tanle en los dias no 
feriados para enlararsé de las,ol>li-í 
gaciones de dicho c¡>i'go,y materias 
de exáinen á que se han de sujetar 
para optar á el inenrioiiado destino 
en el término de 30 dias á contar 
desde la fecha de este anuncia. iVa-
lladol¡d 28 de Diciembre del8C5: 
—El Ingeniero del! Deiall'generalv 
Nicolás Cbelí.—Vi» B.í-líl Director 
Subinspector, Antonio del'Rivero. 

, . . , , .i ; , j . : ( " 
PnOVINCIA DE LEOti , 

De conformidad á lo diispucstq 
en In IIpal ónlen de 10 de Agosto 
de 1858. .se publ.ican vacantes las 
escuelas siguientes que han de(p|;pr 
vceise por concurso entre los ¡is-
piranles que reúnan los .requisitos 
présenlos en la misma. . . . 

Escuelas elemeulales de niiios. 

Partido de Viíía/yó>'C8.J 

La de Arganza, dotada con 
dos mil quíníenlús feales.!:' 

Escúelas eícmenlales de ñiflas 

Partida de tUlorga. 

La de Sania Marina del Rey, 
dolada con mil seiscientos sesenta 
y se¡s r e a l e s . , , :, 

Partido de Pon ferrada 

Las de Sigfteya .y Silvan, do-, 
ladas con mil seiscientos sesenia 
y seis reales. . / , 

Escuelas incomplelas de niHts. 

Partido de Aslorga. 

Las de Culebros, Murías de 
Rechjvaldo, BraAüe'las, Ca^iriliu, 
La'Carrera, Sopefla, Viliaóbispp, 
Itiofrio, Quiulaiiillá, MaiízaiiaK 
Truchillas, Kiilranal viejo, Maluen-
go, Busnailik'go y Chana, dotadas 
con dosciénlús cincuenta1 reales. 

Partido de la Bafíexa. 

Las de Sogüillo y Requejo 
déla Vega, dotadas con trescien-
tus sesénta reales. > •• 

Las de la Antigua. Villarne» 
ra; Tornei'os rfc Jamúz, Valle'Vi» 
I latnari», S. Felit, VegueUina de 
Fondor-Malilla deüa Vega, Villa-
garda, Quintana y Congosto, y 
Palacios dé •Jamuz, dotadas cou 
doscientos cincuenta reales. 

Partido' de Lton. 

i La i dé Carrocera' y Sanliago, 
dotada con trescienlos sesenta 
reales, • • 

Ljis i!]'? ¡Santa Olajaiy. CasIri-
llq^ Casasolá- paiazuelo, ,Vi|l»re-; 
lií.Sanlibaftvz. Griidef'!», Viilací-' 
ila'yo,' Rueda' del Aliniraíilc, Villa-
yl'fdé.' dé Sáíniovái,' Villabúriiula 
ForVláiips;, ;Aldeá,';La:Séea; y Ca-: 
bn/iilias,'i.didadas; icón dpscienlos 
tincifenlajreiilesi.i;,! .,;., 

Partido de ¡Tunas de Paredes. 

Las de-Castvo de la Lomba, 
Cuevas, La Vega, Las Murías, San 
Feliz./ f S.; Esti'ban ;de la ^ega. 
dotadas con.doscieiitps cihcüeuta 
reales. , -: • • ' 

Pait ídodeRial io . .."' 

\ ¡' ̂ s 3&l ' ^ f ; ^ j j f ; ' 0 | ^ i iM;Roca> 
yo, ^P ' i 'N . - . ÍW>P(,s'ldilÍo,, S. Ci-
briaii, Qtero, L.a Puerla. 'Ancjles. 
Viduues, Sahelices, 'durj^'-Gum-
pillo,, iCci{í>,M v Pesq,u(ii:a., y ,011er 
ros distrito con Solillo, doladas con 
doscientos cincuenta reales. 

Partido de Sahagun. 

Lá' de' Malallana, dotada con' 
cuatrocientos reale.*:• <•• •••.;••> 

Las de Villálinan distrito con 
Vílliizáu, Villacidayo, Valdespino 
de 'Múiilarifiii, - Villeza Qujnlainlla 
de Ruedo, Vega de Monáslerio, 
Villaseláñ Villacérán y 'Arcayos, 
doladas con dc^'cntosi, cincuenta 
r.c.ale.»-!-/ ..-^Í:-. 

,Parlido de falencia de D. Juan. 

Las de Gusendos de 'os Otero* 
y' .Villainur de. Orbigo doladas con 
quiiiieutiis leales., 

Las (le Múiijlii, Pobladur;K 
Veliljas, de los ¡Olerós, Gigosos. 
y Valdespinoceioii, dotadas con 
doscientos, cincMeiita reales. 

Partido de la Vecilla. 

'Las de ' Ocejá, Sobtcpeñá, y 
Barrios de las A rrimadas, con Císa, 
doladas cón trésciéiilo!) ' sesenla 
reales. 

Las de Fresnedo; y la Serna, 
Palacio de Valdellórma, Llaiiier'o, 
Naredo, Voziíúevo. Félecbas, Vál-
decasiíilodú ValdoriiaVCorrecillas, 
Málallana, 'Pa'rdesivil, Huelgas, 
La Vecilla, La Cáildana, Sopeña, 
Barrio, Adrados, Candanedo, y 
Santa Lucia, doladas cóudoscíeu-' 
los cincueiitá reálés. 

Los maestros'disfrvtláián ade
más jie su sueldo lijo habilaciún 
capaz para si'y sü l'am ¡lía y las re^ 
Irihucianes dft' los ñifllos qué pue
dan págarlas." 

Los aspirantes presentarán á 
la Judia provincial (le liístriíccion 
pública de iLeua',' sus solicüudes 
coi) relación dpcumuiítada de; sú^ 
méritos y servicios y cei lificacion 
de su buena conducta moral y re
ligiosa en el lérmiiio de: un , mes 
couiado desde la publicación de 
este anuncio en 'el Boletín olicial 

de la misma provlnnin. 0T¡édo 2 i 
de l í iüiemli ie di' 1805.—hl R e c 
tor, Marqués deZafna. • : , " 

AÍNÜNCIO^7ARÍ¡CULARÉSÍ' 

AGENDA p E 'BClfiBTE :: ' 
•• ii l¡bi;oáe(inem'or'i&.1' ' : 

niXii(0 PARÍ éú' ASO. I/EÍ' 1864 
:;, . V ' ;t!;:Vt:;v ' l i i- ;..'".-
ton noticiaá y gula ds Madrid.— 

Un tomoeu.íóli'o.'"'".'. 
Precios.para Madrid:.S' i'á. encar

tonado y 13 eucuudernudo en tela á 
la'inifresa. :', '. '.¡i¡¡;¡ . i; 

, Precio!) ,para das, Pt^yineias:. R e 
mitido (ívauco de iio^teypór el coryeiv 
tanto' para los'' cori'ésúbiiiíulés cdíuo' 
parirlos p¡iíti(jíiltt'rtis;'14'rd.:encat'tü-' 
nado'y 'Ift'eu tela á'la .in^léso.; 

' '. E u cana 4¿\\i& cuiréspónsuíes de, 
las priucipules provincias, á dguda s é 
liii uiiiudado uu siirtidp.porviaáinas 
ecouóuiicuW.'fií lÓ'y 15 ra.',' • ' , 

_' Kutre otras uiejojas de importan-
cia que la'Agéñaff'de este año liu re
cibido, citaremos:. L» Lis.tá, ulfabéti-
cu de'la's calles y'plaia'í.de Hiiíljid, 

, con espresion de las diviáiones adnii-' 
nistrativas. ' 

. Además contiene, el. Calendario 
completa del^üb, cori tod!Ís:las fiea-
tas.reliífiosus.'y ¡naoioniiles,' y \as ob
servaciones astrouóiuicas . del; ¡ Reu.l; 
Observatorio de tíau i-ernaúdo; tí|s-
teiua deciuíal; Modelo de rec¡bu;'U¡í-: 
diiccion de, las mouedas francesas á 
lus espailolas, y vice- versa; Keduc., • 
ciou ue cuartos á ieales; Monedas és-' 
traujeras con susírespéctivos'valoré,-* 
en reales, céntimos y riiilésimoM^E^ 
t'ublecimientOs y oficinas .públicas, 
cou iudicucioúide los días y horas 
que pueden visitarse, ó que lusiUi-. 
rectores y ofíciales dun audiencia; lis;, 
tu de los señores Senadores, con las 
stüoside sus 'habitaciones, 6 i'¿áM-
vaeiite la de Notarios etc., fcte^asi 
és que la Agenda de 18(14 puede eon^ 
siderurse comó una guiaseguiu pai-a 
todas las.clases de la sociedad ..y cor
ma iibro de primera, utilidad,, tanto, 
para, llevar en cada cusu lá cuenta 
diaria, cuanto para el comercio para: 
la exactitud de sus apuntes y cnuipro-
misos que pueden anotar en su dia 
correspondiente. 

Medios de propor- ionarse esta Agen»; 
da. 1.' liemitiendo en. carta franc^ 
ai señor Bnilly Batlliére;' plaza del 
Principa Don,Alfonso (aates de S á n -
tu Anu ) ,8 , Madrid,su importe en l i 
branzas de la Tesorería central. Giro 
mútuo de Uliagon. 6, en el último 
caso, sellos de frunqdeof 2 / tiúübTéti 
lu facilitaran, las'principales librarlas; 
del Reino, y los corresponsales da 
empresas literarias y .de periódicos 
políticos. -

El S r . % Huheilo Dehrousse, con-
tralisla general de las obras del ferro
carril de l'aleucia a l'oiil'errada. des
pués de haber concluido lás~de la pri
mera sección comprendidas entre Pa
tencia y Uoa, láS kilómetros que ya 
se hallan en explolaciou, ba liiisptisada 
su coutralo al señor. 0. José, Huin 

' de .Quevedo; por lo qué, cree coníle'-: 
nienle poner en oóuócmneuto del.públi
co que Ua- cesado en lodos U» iisun-, 
tds'relaiivds á la oonsluucciou (le di; 

.i chai-obras,y que pór ío lanía las per-
,; sonas :que, necesileu dirigirse::aliJírj 
i' Uehrifusse.puédeq hacerlo ,4..»,únic», 
i^duniicilto en España; callo del Bavqm- • 
'ÍHo. n & n ; 13, ctu. á.", Madrid. »• 

! ImimMi de José (i. KcadnU», flaieru^ 7.i 
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